
Quito, Enero 24 del 2001 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 4 ENE. Ls 

Presente .- 
($2 

De mi consideración: 2 

9 En calidad de Asesor de la compañia DATUTRUJILLO 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. comunico, que se han realizado tran 

feencia de participaciones, para lo cual presento la tercera 
copia de las escrituras, debidamente legalizada. 

Por la atención que se digne dar a la presente, 

anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
EN LA COMPAÑIA 

DATUTRUJILLO IMPORTACIONES 
CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SR. ANTONIO ALBERTO 

En la ciudad de San  Fran- 

cisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy 

día PRIMERO (1% DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

TRUJILLO ESTUPIÑAN Y OTAD. MIL, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de 

A FAVOR DEz . Quito, Doctor Rodrigo 
SR. DIEGO ALEJANDRO 

TRUJILLO. Salgado Valdez  comparecen: 

El señor Antonio Alberto 

Trujillo Estupiñán — y su 

CUANTIA: Us48,00 cónyuge señora Susana 

Emilia Utreras Villagrán 

Dí: 3 casados, por sus propios de- 

rechos; el señor Antonio Alberto Trujillo Utreras y su 

cónyuge señora 

sus propios derechos; y, el 

Utreras, 

comparecientes 

ser ecuatorianos, 

hábiles para contratar 

conocer doy fe y di 

minuta que me entreégan cuyo tenor literal y que 

domiciliados 

María Cecilia Ortíz 

señor 

casado, por sus 

son mayores de edad, 

y // poder 

que eleve a 

Paredes, casados, por 

Diego Alejandro Trujillo 

Los 
Ae 

propiess  derechos.- 
     

       
      

   

quienes manifiestan 

en esta ciudad de Quito, 

obligarse a quienes de 

escritura pública la 

transcribo 

es el siguiente EÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



Transferencia de Participaciones de la Compañía 

DATUTRUJILLO IMPORTACIONES CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Se 

presentan al otorgamiento de esta escritura el señor 

Antonio Alberto Trujillo Estupiñán, de estado civil casado, 

en su calidad de Cedente y la señora Susana Emilia Utreras 

Villagrán, para autorizar dicho traspaso; comparece 

también el señor Antomo Alberto Trujillo Utreras, de 

estado civil casado, en su calidad de Cedente y la señora 

María Cecilia Ortíz Paredes, para autorizar dicho traspaso y 

por otra el señor Diego Alejandro Trujillo de estado civil O 

casado, como Cesionario.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, y hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.. a) La Compañía 

"DATUTRUJILLO IMPORTACIONES CIA. LTDA.", se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la   Notaría Cuarta de Distrito Metropolitano de Quito el 

veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho; 

  

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho. - b) La Junta General Universal de Socios celebrada 

el día jueves treinta de noviembre del año dos mil, decidió 

por unanimidad autorizar a los señores Antonio Alberto 

Trujillo Estupiñán y Antonio Alberto Trujillo Utreras para 

que transfieran cuatro (4) participaciones de un dólar 

  

cada una a favor del señor Diego Alejandro Trujillo Utreras, 

según consta en la referida acta que se adjunta como 
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habilitante.- TERCERA; CESION.- Con los:.:.antecedentessiis: 3. 

expuestos, los señores Antonio Alberto Trujillo - -Estupiñán --*-»-. 

y Antonio Alberto Trujillo Utreras transfieren cada uno de 

ellos cuatro (4) Participaciones de un dólar” cada...una a 

favor del señor DIEGO ALEJANDRO TRUJILLO UTRERAS, en 

la compañía " DATUTRUJILLO IMPORTACIONES CIA. LTDA... 

La cuantía de esta cesión de los dos cesionarios es de ocho 

dólares de los Estados Unidos de América.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. - Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Julio Ortíz Loor, 

Abogado con matrícula profesional número mil setecientos 

setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leída que les fue íntegramente esta escritura por 

mí, el Notario , firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe . - 

CON. 

  
Notaría Vigésimo Novena 

DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ . mm. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERÁL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
*DATUTRUJILLO IMPORTACIONES CIA. LTDA.", CELEBRADA “EL DIA 
JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la Av. República No. 

192, hoy dia jueves 30 de noviembre del 2000, a las 10H0OO" se 
reúnen los siguientes señores Socios por sus propios derechos: 

Diego Alejandro Trujillo Utreras, propietario de 424 

participaciones de un dólar cada una: Ántonio Alberto Trujillo - 

Utreras y Antonio Alberto Trujillo Estupiñan. prpietarios cada 

uno de ellos de 4 participaciones de un dólar cada una. Los 

Socios son de nacionalidad ecuatoriana 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del 

capital social de la compañia, deciden constituirse en Junta 

General Universal de Socios. conforme lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañias vigente. 

Fara el efecto preside la sesión su titular Sr. Antonio: 

Alberto Trujillo Utreras y actúa como Secretario el Sr. Diego 

Alejandro Trujillo Utreras, Gerente General de la empresa. 

La Junta asi reunida, aprueba por unanimidad tratar el único 

punto del orden del dia: 

1.- Transferencia de Participaciones. 

En relación al único punto del orden del día, la Junta General 
en forma unánime aprueba autorizar a los señores Antonio 

Alberto Trujillo Utreras y Antonio Alberto Trujillo Estupihan. 

para que transfieran cada uno de ellos 4 partYcipaciones de un 

dólar cada una a favor del Sr. Diego lejandro Trujillo 

Utreras. 

   

     
     

   

  

   

  

5e establece que una vez realizáda la transferencia, el 

capital de la compañía de $ Y/432 representado por 432 

participaciones_de un dólar cadyY una, son de propiedad del Sr. 

Diego Alejandro Trujillo Utrer 

ta Junta General aprueba e el expediente dei acta conste de 

los siguientes documento 

l.- Lista de asistenfges, certificada por el Presidente y 
Secretario. 

c¿.- Copla del acta certificada por el Secretario. 

sin tener otro asunto que tratar. la Presidencia : da por 

terminada la sesión siendo las 10H30, solicitándo de antemano



  

  

a Secretaria proceda a redactar el acta corr 

asi lo hace. 

espondiente, quien. hize 
a 

Reinstalada la asamblea a las 11H00,. se da lectura al o 

contenido del acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad 

de los presentes y para constancia firman: 
Trujillo Utreras, PRESIDENTE: f)3 Diego A 

Utreras, GERENTE  GENERAL-SELRETARIO y f) 

Trujillo Estupi ñan. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL .“LERT 

o Alejandro Trujillo Utre 

GERENTE GENERAL SECRETARIO 

f) Antonio Alberto” TT 

lejandro Trujillo : 
Antonio Alberto 

ras 
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Se otorgó : oo 

l cenfiero 4$ o 

] da, firmada y sellada en : 

,2 45 D1C 2008 , 

  

EL NOTARIO 

  

  

   
Y Rodrigo Salgado vela: ñ 

OTARIA ViGESIMO NOE E 

EN ES 

  

     

    

     

<=» ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE”  FARTICIFACIOÓNES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION LA COMFARIA LIMITADA «DATUTRUJILLO : 
AC 1 FAñiIá LIMITADAS, otorgada ante mi el veinte 

sto de mil novecientos noventa y ochoa. En 
rtes veinte y seis de Diciembre del año dos 
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Dr. Jaime Aillón Albá» 
Quito - Ecusdas 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAN A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2377, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

a fs 3355, Tomo 129, correspondients ¿de ió de la Compañía "DATUTRUJILLO     

    

REGISTRADOR 
DEL CANTÓN (8 

ng 

 


